
Ayuntamiento de Alcalá la Real

Expediente n.º: 7558/2021
Procemiento: Encargado/a de Subvenciones y Programas. Estabilización

ANUNCIO
Habiéndose aprobado Resolución de Alcaldía n.º 2022-84 de fecha 13/01/2022 
designando miembros del tribunal de selección en relación al proceso para 
la contratación de personal laboral de carácter fijo, por el sistema de concurso de 
méritos  de  una  plaza  de  Encargado/a  de  Subvenciones  y  Programas, 
correspondientes a procesos de consolidación/estabilización de empleo temporal, 
del tenor literal siguiente:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DESIGNANDO MIEMBROS DEL TRIBUNAL 

 

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Documento Fecha/N.º Observaciones
Bases que han de regir la 
Convocatoria

 21/09/2021

Resolución de Alcaldía 
aprobando la Convocatoria y 
las Bases

 23/09/2021 Decreto 2021-2626

Anuncio en el BOP  06/10/2021 B.O.P. n.º 191, 05/10/2021. Anuncio 
2021/4498

Anuncio en BOJA 04/11/2021 BOJA nº 212, 4 de noviembre 2021

Anuncio en BOE 07/12/2021 BOE nº 292, 07 de diciembre de 2021, 
anuncio 20225

Conforme a lo establecido en la Base Séptima de las bases del proceso, relativas 
a la formación del tribunal calificador, así como lo establecido en el artículo 20 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y en virtud del artículo 21.1.h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.  Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos 
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, 
designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha de  juzgar  las  correspondientes 
pruebas a;
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Miembro Titular Suplente

Presidente/a SAMPELAYO LOPEZ ELISA ISABEL GARCIA RIOS FRANCISCO

Vocal PASTOR RODRIGUEZ NAZARET FUNES ORDOÑEZ MARIA PILAR

Vocal GALISTEO HENARES JOSE MARIA GOMEZ JARANAY MARIA PRESENTACION

Vocal RAMIREZ GARCIA MARIA DOLORES TRAVE PACETTI JOSE LUIS

Vocal TORO CEBALLOS FRANCISCO ROMERO ARANDA MANUEL VICTORIA

Secretario/a VEGA PEREZ FRANCISCO JAVIER RAMIREZ PINTO ALFONSO

SEGUNDO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 
conocimiento.

TERCERO. Fijar el próximo día 21 de enero de 2022 a las 10:00 en el Edificio la 
Tejuela,  (sala 8 de Marzo) a efectos de constitución del tribunal y determinación 
de las acciones a emprender.

CUARTO. Publicar  la  composición  del  Tribunal  de  Selección  en  la  sede 
electrónica de este Ayuntamiento (http://alcalalareal.sedelectronica.es), así como 
en la página web municipal. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, 
en la fecha de la firma electrónica que aparece impresa al margen del presente.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL ALCALDE
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